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UAEMéx impulsa igualdad de género y laboral con

políticas traducidas al náhuatl, otomi y mazahua
EFRAIN MORALES

TOLUCA, México.- Como parte de las

acciones para sensibilizar a la comuni-

dad universitaria sobre la importancia
de respetar y apreciar las lenguas y culturas

originarias, la Universidad Autónoma del

Estado de México (UAEMex) presentó la

Política Institucional de Igualdad de Género y
la Política de Igualdad Laboral y no Dis-

criminación en náhuatl, otomíymazahua.

En representación del rector de la UAEMex,
Carlos Eduardo Barrera Díaz, la directora de

Apoyo Académico a Estudiantes, Sandra

Morales Hernández, indicó que en la entidad

mexiquense se hablan cinco lenguas indíge-
nas: mazahua, otomí, náhuatl, tlahuica y
matlatzinca, convirtiéndolo en un estado rico

en cultura y tradición, por lo cual es necesa-

rio asegurar que la comunidad universitaria

hablante de esas lenguas originarias se perci-
ba representada y valorada.

"Es el compromiso con la comunidadauriver-
de promover entornos seguros, igualitarios,
pacíficos, libres de todo tipo de violencia, en

donde sea un hecho la tolerancia, el diálogo, la

interculturalidad y el respeto a la diversidad",
precisó. Por su parte, la coordinadora Ins-

titucional de Equidad de Género, Ale-

jandra Carmona Castañeda, refirió que 7.4

millones de personas en México son hablan-

tes de alguna de las 68 lenguas maternas que
aún existen en el país, y 52.4 por ciento son

mujeres, por lo cual se generó este material

totalmente incluyente a la comunidad universi-

taria que puede ser consultado en las demás

comunidades de la entidad.
"Las mujeres indígenas tienen un papel fun-

damental en la conservación de la lengua
materna, al ser las principales transmisoras. En

nuestra universidad, 439 mujeres hablantes de

alguna lengua originaria cursan algún pro-

grama educativo", puntualizó.
Finalmente, la estudiante de la Facultad de

Lenguas de la Autónoma mexiquense e inte-

grante del Programa de Apoyo Académico a

Estudiantes Indígenas (PAAEI), Esmeralda

Reséndiz Hernández, dedicó un discurso en

náhuatl en conmemoración de los 26 años

del Día Internacional de la Lengua Materna.

"La lengua es, a su vez, espíritu, conciencia,
libertady conocimiento, sólo al convertirnos en

guardianes de este legado, perpetuaremos
nuestra existencia, incluso aun cuando las gran-

des montañas se hayan desgajado", sostuvo.

Al acto asistió el jefe del Departamento de

Estudios Curriculares, Juan Carlos Becerril

Bustamante, en representación del director
de Aprendizaje de Lenguas, Omar Steve

García Trueba; el responsable del Programa
de Inclusión, Juan Carlos Aguilar Castillo,
integrantes de la Dirección de Apoyo Aca-

démico a Estudiantes y del PAEEI, así como

integrantes del Comité de Género y comuni-
dad universitaria.

En la entidad mexiquense
se hablan cinco lenguas

indígenas: mazahua,
otomí, náhuatl, tlahuica y
matlatzinca, por lo cual es

necesario asegurar que la

comunidad universitaria

hablante de dichas lenguas
originarias se perciba

representada y valorada
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